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MARCÁ CON UNA X LAS COSAS QUE TE IDENTIFICAN 

Soy sensible.  

 Les gusta cocinar.  

Extrañan mucho a alguien que vive lejos.  

Cuidan a alguien.  

 
 

 

PREGUNTAS ORIENTADORAS PARA TRABAJAR CON ESTUDIANTES: 

-¿Ya sabían esas cosas de sus compañeros/as? ¿Algo que les haya sorprendido? 

-¿Están acostumbrados/as a compartir sobre las cosas que les pasan? ¿Cómo se sienten 

haciéndolo? ¿Les gusta o les genera incomodidad? ¿Las dos cosas? 

-¿Cómo se sintieron cuando había varios compañeros/as en la misma línea? ¿Y cuando eran 

pocos/as? 

 

 

Eje 4: Respeto a la Diversidad 

 

 

En la diversidad sexual estamos todas las personas. Los seres humanos somos 

sexuados, sexuales y distintos. Tenemos una orientación sexual, un cuerpo 

sexuado y una identidad de género. Expresamos nuestro género de forma 

diferente. Hablar de diversidad sexual es dar lugar a que cada persona pueda 

desplegarse y desarrollarse tal cual es y siente ser, y por sobre todo, es dar lugar 

a un mayor crecimiento individual y como sociedad. Por ello, cuando hablamos 

de diversidad sexual nos referimos a todas las orientaciones sexuales, identidades 

y expresiones de género y diversidades corporales, desde una visión amplia 

respecto de los estereotipos sociales establecidos. 

 

 

 

JUEGO: VERDADERO-FALSO-NI IDEA 
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Realizamos un  juego de tarjetas donde, cada uno/a saca una tarjeta con una frase referida a la 

diversidad sexual. En ronda cada uno/a va leyendo una tarjeta y los y las compañeras indicarán si 

es FALSO / VERDADERO / NI IDEA. Aquí será muy importante la intervención de quien coordina 

para completar o corregir lo que se va diciendo.  

 

Algunas ideas para armar las tarjetas: 
 

1- Toda persona tiene derecho a ser nombrada y reconocida en su identidad autopercibida desde el 

momento que lo explicita. No es necesario el cambio de DNI. VERDADERO - (Porque la Ley 26.743 

de Identidad de Género en su Artículo 12 establece que.- Trato digno. Deberá respetarse la identidad 

de género adoptada por las personas, en especial por niñas, niños y adolescentes, que utilicen un 

nombre de pila distinto al consignado en su documento nacional de identidad. A su solo 

requerimiento, el nombre de pila adoptado deberá ser utilizado para la citación, registro, legajo, 

llamado y cualquier otra gestión o servicio, tanto en los ámbitos públicos como privados.) 
 

2- Toda persona tiene derecho al cambio de su DNI, en tanto no se sienta identificada con el 

sexo/género asignado al nacer. VERDADERO- (Porque la Ley 26.743 de Identidad de Género en su 

ARTÍCULO 3º dice que. Toda persona podrá solicitar la rectificación registral del sexo, y el cambio de 

nombre de pila e imagen, cuando no coincidan con su identidad de género autopercibida). 
 

3- En la escuela se debe incluir únicamente el nombre expresado por la persona en los instrumentos 

de registro (planillas, registros de asistencia, informes, boletines, certificados, entrevistas, 

formularios, etc.). VERDADERO - (Porque la Ley 26.743 de Identidad de Género en su Artículo 12 

establece que.- Trato digno. 

Deberá respetarse la identidad de género adoptada por las personas, en especial por niñas, niños y 

adolescentes, que utilicen un nombre de pila distinto al consignado en su documento nacional de 

identidad. A su solo requerimiento, el nombre de pila adoptado deberá ser utilizado para la citación, 

registro, legajo, llamado y cualquier otra gestión o servicio, tanto en los ámbitos públicos como 

privados.) 
 

4- Los varones son de una manera determinada y las mujeres de otra. FALSO. (Esta creencia parte 

de que lo biológico determina los gustos, deseos, sentimientos y formas de actuar y de vestirse. Por 

ejemplo, pensar que las mujeres son delicadas, buenas para la limpieza o para la crianza de los niños, 

mientras que los varones son prácticos y simples, lloran poco o son buenos para los deportes. Esto 

es falso ya que no hay una forma determinada de ser varón o ser mujer). 
 

5- Identidad de género y orientación sexual son lo mismo. FALSO. (La identidad de género de una 

persona está definida por el lenguaje, la vestimenta, las características corporales, la elección del 

propio nombre, entre otras y la orientación sexual es la atracción sexual, física y afectiva por otras 

personas). 
 

6- Sexo y género son lo mismo. FALSO. (El sexo es una categoría biológica que tiene que ver con la 
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carga cromosómica y a anatomía de una persona. En cambio el género es una categoría social, algo 

más complejo y que tiene que ver con los mandatos y las expectativas que una sociedad tiene sobre 

qué es ser varón y qué es ser mujer. 
 

7- La homosexualidad se hereda, se aprende o se contagia. FALSO. (Porque,la orientación sexual de 

las hijas y los hijos no guarda relación con la conformación familiar ni con las relaciones sociales. Si 

así fuera, en familias heteroparentales solo habría hijas e hijos heterosexuales y en las 

homoparentales solo homosexuales, y esto no es así). 
 

8- Las personas pueden ser buenas madres o buenos padres con independencia de su orientación 

sexual. VERDADERO. (Porque, la capacidad para ser buena madre o buen padre no está dada por la 

orientación sexual de una persona, sino por su capacidad para brindar amor, cuidado y protección a 

las hijas y los hijos). 
 

9- Las personas bisexuales son homosexuales encubiertas o no están definidas. FALSO. (Porque, las 

personas bisexuales sienten atracción hacia ambos géneros, están definidas. La bisexualidad es una 

orientación sexual en sí misma). 
 

10- Las personas trans no aceptan como nacieron. FALSO. (Las personas trans saben y aceptan como 

nacieron, tiene criterio de realidad, más su identidad de género no se corresponde con el sexo y el 

género asignados al momento de nacer. No deben ser curadas ya que ser trans no es una 

enfermedad. Tienen las 

mismas habilidades, capacidades y talentos que el resto de las personas). 
 

11- Existen múltiples formas de expresar el género. VERDADERO. (Las personas se muestran, se 

comportan y se visten de acuerdo a cómo sienten y no hay una forma de expresar lo femenino, lo 

masculino, o lo intergénero. Más allá de su identidad de género, las personas pueden vestirse, 

caminar, hablar y actuar de múltiples maneras). 
 

12- Si me gusta alguien del mismo género soy gay o lesbiana. FALSO. (Prácticamente todas las 

personas en algún momento de su vida se cuestionan su orientación sexual y también muchas 

personas tienen fantasías y pensamientos con personas del mismo género sin que esto signifique 

que sean gays o lesbianas) 

 
PREGUNTAS ORIENTADORAS PARA TRABAJAR CON ESTUDIANTES: 

-¿Cómo te sentiste con las preguntas? 

-¿Alguna te incomodó? 

-¿La escuela es un espacio de confianza donde hablar de estos temas? 

-¿Te gustaría preguntar algo que no haya aparecido en el juego? 

 
 

EJE 5: CUIDADO DEL CUERPO Y LA SALUD 
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Cuando reflexionamos sobre el cuerpo y la salud no abarcamos sólo la dimensión biológica, sino que 
también debemos considerar la influencia del 
contexto histórico, la cultura, la condición social, la forma de cuidarnos, así como las concepciones 
sobre el sexo y el género que prevalecen en nuestra sociedad.  
Desde la perspectiva de la ESI decimos que no tenemos un cuerpo, sino que somos un cuerpo. Por 
ello será necesaria una reflexión crítica acerca del modo en que enseñamos una valoración 
diferencial de los cuerpos, ya que la percepción y valoración de estos contribuyen al fortalecimiento 
de la autoestima y la autonomía para la toma de decisiones en cuanto al cuidado del cuerpo y de la 
salud. 
 

Juego: Cambiar de lugar  

 

 

Nos paramos. Para aflojar el cuerpo podemos estirar un poco los brazos hacia arriba, bajarlos a la 

cintura y sin doblar rodillas, intentamos tocarnos los pies. Luego comenzamos la actividad en la que 

miramos a los y las compañeras que tenemos a nuestro costado y a la cuenta de tres debemos 

cambiar de lugar evitando quedar al lado de los y las mismas compañeras. Se repite el cambio de 

lugar cuatro o cinco veces. 

 

3. LA ESI EN LA ESCUELA (NIVEL INICIAL, PRIMARIO Y SECUNDARIO) 
 
1. En grupos leo,  exploro, analizo y debato con mis compañeros/as el folleto correspondiente al 

nivel educativo en el que voy enseñar, teniendo en cuenta las siguientes preguntas? 
- ¿Quién/ es tiene/n  la responsabilidad? ¿En qué consiste la responsabilidad de familias 

docentes y demás adultos en la Educación Sexual Integral?  
- ¿ Por qué creen que es necesaria la ESI en las escuelas? 
- Como futuros docentes ¿Sabías cuáles eran tus derechos respecto a la ESI?  

2. En plenario, socializar con el resto de mis compañeros/as. 
 
 

 

                              LINK FOLLETOS:   
https://drive.google.com/drive/folders/1IPXYOEc_-Kqg0jyeMJog5qDdVSu6a5WJ?usp=sharing   

 
 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1IPXYOEc_-kqg0jyeMJog5qDdVSu6a5WJ?usp=sharing


 

 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

SECRETARIA DE EQUIDAD EDUCATIVA 

PROGRAMA DE EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL 
 

“2022 – Año del Bicentenario del paso a la inmortalidad del General Manuel Eduardo Arias” 

 

 

 



 

 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

SECRETARIA DE EQUIDAD EDUCATIVA 

PROGRAMA DE EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL 
 

“2022 – Año del Bicentenario del paso a la inmortalidad del General Manuel Eduardo Arias” 

 

 



 

 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

SECRETARIA DE EQUIDAD EDUCATIVA 

PROGRAMA DE EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL 
 

“2022 – Año del Bicentenario del paso a la inmortalidad del General Manuel Eduardo Arias” 

 

 
 



 

 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

SECRETARIA DE EQUIDAD EDUCATIVA 

PROGRAMA DE EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL 
 

“2022 – Año del Bicentenario del paso a la inmortalidad del General Manuel Eduardo Arias” 

 

 



 

 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

SECRETARIA DE EQUIDAD EDUCATIVA 

PROGRAMA DE EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL 
 

“2022 – Año del Bicentenario del paso a la inmortalidad del General Manuel Eduardo Arias” 

 

 
 



 

 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

SECRETARIA DE EQUIDAD EDUCATIVA 

PROGRAMA DE EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL 
 

“2022 – Año del Bicentenario del paso a la inmortalidad del General Manuel Eduardo Arias” 

 

4. SITUACIONES QUE IRRUMPEN EN LA VIDA INSTITUCIONAL ¿CÓMO 
ACTUAMOS DESDE LA ESI? 

  
1. En grupos leer las siguientes situaciones (cada grupo reflexionará sobre una situación). 

 

Jazmín tiene 13 años y no la está pasando bien en su casa. Su mamá trabaja por la tarde hasta 

altas horas de la noche como empleada en un hospital. Ella queda al cuidado de su padrastro, 

quien la ayuda con las tareas y le prepara la cena. Siempre está atento a las necesidades de 

Jazmín. Al irse a dormir, él permanece en su habitación leyéndole un cuento. Pero hay algo que 

la incómoda de esta situación que la hacen sentir mal y la pone cada día peor, la última noche 

Jazmín sufre un abuso sexual. No quiere contárselo a su mamá. No la quiere preocupar, ella 

decide confiar en nosotros/as y nos cuenta la situación.  

Jonatán y Marcelo asisten a clases al tomar la asistencia notamos que ambos se encuentran 

un poco molestos con los ojos rojos, les pedimos que se tranquilicen y esperen al profesor, 

durante ese módulo la docente nos pide que acudamos al baño dado que ambos estudiantes 

no regresaron después de un largo tiempo, al concurrir al baño observamos que Jonatán y 

Marcelo se encuentran fumando mariguana.  

Agustina comenzó el ciclo lectivo con su identificación como José después de un largo proceso 

de transición un día llegó al curso y nos pidió que le llamemos Agustina que ya no se 

identificaba con el nombre de franco. 

Una mañana de lunes Ariana se nos acerca muy afligida y nos cuenta que tiene 1 mes de 

embarazo y que quiere practicarse una interrupción voluntaria del embarazo, pero no sabe 

dónde ir.  Ariana es una estudiante muy comprometida con el estudio, con una familia muy 

compleja y una situación socioeconómica muy baja. 

Malena tiene 16 años y su hermano Darío 15. Vivieron la infancia muy juntos, apenas llevan 

11 meses. Tienen en común muchas amistades. El sábado a la noche tienen un cumpleaños de 

15, el de Victoria. Piensan ir juntos. Es la primera vez que sus padres los dejan salir solos ya que 

entienden que Darío puede hacerse cargo de su hermana. La fiesta está cerca de su casa. 

Estuvieron toda la semana ansiosos por la fiesta. El sábado antes de salir, cuando ya estaban 

casi listos, el papá la mira a Malena y le dice que así vestida, no iría a la fiesta, que el shorcito 

que lleva puesto no es adecuado. A pesar de su protesta, para no perderse la fiesta, Malena se 

cambia la ropa. Pasaron un momento increíble. Cuando Darío sintió que para él la diversión 
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había finalizado, le avisa a Malena para regresar juntos a su casa. Malena no quiere, para ella 

todavía falta mucho. 

 
 

2. Para el análisis de las situaciones tener en cuenta: 
- ¿Cuáles son las situaciones de vulneración que se presentan? 
- ¿Qué legislaciones regulan la protección de estos derechos vulnerados? 
- ¿Qué acciones llevarían a cabo en esas situaciones? 
- ¿Con qué actores contamos desde la institución para resolver dichas situaciones? 
- ¿Qué se hace en el después dentro de la escuela? ¿Por qué es importante trabajar la 

ESI en las escuelas? 
 
Para ello voy a tener en cuenta las siguientes legislaciones y procedimientos: 
 

3. Para finalizar cada grupo en plenario expondrá las situaciones y lo que pudo resolver 
respecto a las mismas. Es importante que para ello siempre nos paremos desde el Eje del 
Derechos y de la Educación Sexual Integral. 

 
 
5.  MAPA DE CUIDADO INSTITUCIONAL 
 
Observamos el siguiente video de la “Serie audiovisual para la formación en detección y abordaje 
del abuso sexual y el embarazo forzado en la niñez y adolescencia”: 
 

 
 

LINK: 
https://www.youtube.com/watch?v=ttUdfij5HCU&ab_channel=MinisteriodeSaluddelaNaci%C3%B
3n  
 
Para compartir en el aula según el video: ¿cuál es el rol de la escuela  y las responsabilidades de 
docentes en la detección y acompañamiento de niñas y adolescentes que atraviesan situaciones de 
abuso sexual y embarazo forzado? 
 

https://www.youtube.com/watch?v=ttUdfij5HCU&ab_channel=MinisteriodeSaluddelaNaci%C3%B3n
https://www.youtube.com/watch?v=ttUdfij5HCU&ab_channel=MinisteriodeSaluddelaNaci%C3%B3n
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Te invitamos a observar y conocer la guía de “Abordaje de situaciones complejas en el ámbito 
escolar” realizado por el Ministerio de Educación de la Provincia de Jujuy en el año 2021. 
 

LINK: https://drive.google.com/drive/folders/1IPXYOEc_-
kqg0jyeMJog5qDdVSu6a5WJ?usp=sharing  
 
Toda situación compleja en el ámbito escolar necesita que como escuela construyamos redes, 
por lo cual cada escuela recibió un mapa de cuidado institucional que es un instrumento gráfico 
para ser colocado en un espacio a la vista en escuela, y en donde equipos directivos junto a 
docentes lo completaron con la información necesaria en diferentes instituciones cercanas a 
su escuela.  
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1IPXYOEc_-kqg0jyeMJog5qDdVSu6a5WJ?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1IPXYOEc_-kqg0jyeMJog5qDdVSu6a5WJ?usp=sharing
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